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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
DIRECCIÓN DE RVOE



REQUERIMIENTOS PARA ACTUALIZACIÓN


Se define como el cambio o reestructuración del contenido de alguna(s) materia(s) de los Programas de Estudio que consideren, con el propósito de incorporar conocimientos actuales; agregando, sustituyendo o reformando temas en correspondencia con los avances de la ciencia o disciplina, siempre garantizando su competencia técnica y académica, además de no afectar la denominación de la(s) materias(s) su seriación, las horas con docente o independientes y los créditos respectivos.  

INSTRUCCIONES

Nota: Utilizar los formatos que se encuentran en la página de ventanilla digital https://ventanilladigital.puebla.gob.mx.

1. Revisar los requisitos solicitados.
2. Realizar el pago de la Constancia Anual del RVOE por cada Programa Académico, a través del portal Pagos en Línea (puebla.gob.mx).
3. Solicitar cita a través de la página procesorvoe.sservoe.mx.
4. Acudir a la cita en la fecha y hora registrada, con su folio impreso o digital.
5. Presentar en ventanilla la siguiente información:
a) Los archivos deberán ser escaneados del original, legibles y grabado en PDF, con excepción del Plan de Estudio (Word) y Mapa Curricular (Excel).
b) Entregar los expedientes administrativo y académico en memoria USB o en discos compactos, organizados por inciso o numeral dividido por carpetas según corresponda.
c) Rotulados con los siguientes datos: 
I. Nombre de la Institución Educativa.
II. Nombre del Programa Académico.
III. Modalidad.
IV. Tipo de trámite.
V. Folio de cita.
VI. Fecha de entrega.

6. Presentar en sobre de plástico transparente tamaño oficio con rondana, que contenga memoria USB y/o los discos compactos, expedientes con las especificaciones requeridas, debidamente rotulado conforme al formato de Carátula para sobre.
7. Los formatos requeridos los podrá consultar en la página https://ventanilladigital.puebla.gob.mx.
8. Únicamente se dará trámite a solicitudes con expedientes completos y debidamente integrados.
9. En la documentación que establezca un periodo de vigencia, se deberá asegurar que, al presentarlos, la fecha de vencimiento sea hasta 3 meses previos a su renovación.

[bookmark: _Hlk136797067]Nota: En caso de no acudir a la cita programada, deberá solicitar nuevamente su cita de acuerdo con la programación establecida.



EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

Aplica a los Programas Académicos de todos los Campos de Formación a excepción de los Planes y Programas de Estudios que pertenezcan al área de la Salud.

1. [bookmark: _Hlk136797106][bookmark: _Hlk136807900]Comprobante Fiscal Electrónico de Pago de la Constancia Anual del RVOE del año en curso, emitida por la Secretaría de Finanzas, el cual podrá realizar en la página web https://rl.puebla.gob.mx/ , pago en línea del Gobierno del Estado de Puebla.

2. [bookmark: _Hlk136797149]Solicitud de trámite emitida por la Plataforma SSERVOE requisitada previamente en la plataforma de citas; misma que se entregará en esta Unidad Administrativa. Cabe mencionar que se debe asentar en la solicitud nombre, firma autógrafa del Solicitante (Representante Legal) y sello de la Institución Educativa.

[bookmark: _Hlk138237546]Nota: Los datos proporcionados para la Solicitud son usados para la continuación del trámite, por lo que se recomienda tener puntual atención con la información que se registre.

Datos del solicitante (Representante Legal):
a) Nombre completo. 
b) Nacionalidad.
c) Ocupación.

Datos del Acta Constitutiva: 
a) Nombre de la persona moral.
b) RFC de la persona moral.

Datos de la Institución Educativa:
a) Nombre acorde con el RVOE vigente.
b) Domicilio acorde con el RVOE vigente, (calle, colonia, municipio, estado, código postal).
c) CCT (MSU o PSU según corresponda).
d) Correo electrónico.
e) Número de contacto. 
Datos del Trámite: 
a) Tipo(s) de servicio(s).
b) Nombre del Programa Académico del RVOE vigente.
c) Modalidad del RVOE vigente.
d) Número de Acuerdo del RVOE Vigente.

3. Identificación Oficial vigente del solicitante (Representante Legal):
a) Credencial de Elector.
b) Pasaporte.
c) En su caso Licencia Migratoria (FM3).

4. [bookmark: _Hlk138237615]Acta Constitutiva protocolizada ante Fedatario Público:
a) En la que destaque como Objeto Social “Impartir Educación de Tipo Superior, servicio educativo o leyenda similar”.
b) Nombre del Representante Legal y sus facultades.
c) En caso de que el Acta Constitutiva no mencione al Representante Legal, anexar Nombramiento de este y sus facultades.

5. Constancias que avalen las condiciones físicas del inmueble:
5.1 Constancia de Seguridad Estructural del Inmueble, la cual debe destacar:
a) Nombre de la Institución Educativa y/o de la persona moral. 
b) Domicilio del Inmueble.
c) Fecha de expedición.
d) Normas mínimas de construcción. 
e) Uso: servicio educativo de tipo superior, servicio educativo o leyenda similar.
f) Fecha de expedición 
g) Período de vigencia.
h) Nombre del Director Responsable de Obra (DRO), debidamente acreditado.

5.2 Constancia de Protección Civil vigente, expedida por la autoridad competente, la cual debe destacar: 
a) Nombre de la Institución Educativa y/o de la persona moral.
b) Fecha de expedición. 
c) Domicilio del Inmueble.
d) Período de vigencia.
e) Uso: servicio educativo de tipo superior, servicio educativo o leyenda similar.
f) Nombre y cargo de la autoridad que lo expide.

5.3 Constancia para la prevención y control de incendios vigente, la cual debe destacar:
a) Nombre de la Institución Educativa y/o de la persona moral.
b) Fecha de expedición.
c) Domicilio del Inmueble.
d) Período de vigencia.
e) Uso: servicio educativo de tipo superior, servicio educativo o leyenda similar.
f) Nombre y cargo de la autoridad que lo expide.

5.4 Licencia de uso de suelo vigente, la cual debe destacar: 
a) Nombre de la Institución Educativa y/o de la persona moral.
b) Fecha de expedición.
c) Domicilio del Inmueble.
d) Período de vigencia.
e) Uso: servicio educativo de tipo superior, servicio educativo o leyenda similar.
f) Nombre y cargo de la autoridad que lo expide.



[bookmark: _Hlk138255445]EXPEDIENTE ACADÉMICO

1. Programa Académico Vigente el cual debe contener:
a) [bookmark: _Hlk136786073]Copia del Acuerdo RVOE vigente, firmado y autorizado por el Titular de la Dependencia.
b) Copia del expediente académico vigente:
I. Plan de Estudios.
II. Mapa Curricular. 
III. Programas de Estudio.

2. Plan de Estudios en formato actualizado  transcrito del plan de estudios vigente, el cual fue autorizado por la autoridad educativa.

3. Programas de Estudio propuestos formato vigente. 

4. Formato de Relación de Docentes propuestos.
Nota: La relación debe incluir a los docentes que impartirán el Plan de Estudios, anexando copia del Título y Cédula acompañada por la consulta de Cédulas Profesionales.

5. Relación completa del Acervo Bibliográfico:
Relación del acervo bibliográfico, que se incorpora de acuerdo con la propuesta de actualización de los Programas de Estudio, el cual debe contener:
a) Tres títulos diferentes por cada materia, con edición no mayor a cinco años; o dos obras recientes como mínimo al incluir material clásico

6. Para la Modalidad Mixta y No Escolarizada:
6.1 Presentar escrito en formato libre, en papel membretado de la Institución donde se indique las características de la Plataforma Tecnológica Educativa, así como proporcionar los siguientes datos para verificar el contenido de los Programas de Estudio:
a) Tipo de Licencia
b) Enlace de acceso.
c) Usuario.
d) Clave de acceso.
e) Guías de navegación para alumnos y docentes; así como, contenido del plan y programas de estudio

6.2 [bookmark: _Hlk138254512]De los Programas de Estudio propuesto que utilizarán la plataforma educativa, presentar: 
a) Guías del estudiante. 
b) Guías del docente.
c) Antologías.
d) Biblioteca virtual o acceso a bancos de información los cuales deben ser acordes a los Programas de Estudio propuestos.
[bookmark: _Hlk190094459]
REQUISITOS SEÑALADOS: En el “ACUERDO del Secretario de Educación del Gobierno del Estado, por el que establece los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior del Estado de Puebla”, publicado en el Periódico Oficial el 14 de noviembre de 2024.
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